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GACETA DE MADRID.
VIERNES 6 DE SETIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANOERAS.
ACSTKIA.

Trieitr 6 de Agosto.
Hemos recibido csrtas de Salónica jr de Seré* que llegan hasta pri

meros de Julio, cuy* fecha prueba que la comunicación no está tan 
corriente como te podía esperar. Estas carta* son las prim-ras que he
mos recibido de mucho tiempo á esta parte de los comarcantes italia
nos establecidos en Macsdonia; y aunque en sustancia no contienen 
mas que asuntos de comercio, sin embargo traen al mismo tiempo al
gunas noticias interesantes acerca del estado de las cosas en aquellos 
países. Dos de estas cartas refieren en pocas pi afaras el fin trágico del 
cruel bajá de Salónica i pero sin hablar de ¡as causas ni de las circuns
tancias de este acontecimiento. En una de ellas se dice: » El bajá ac
tual ha sido muerto como enemigo de la Puerts, jr estamos aguardan
do de un día ¿ otro i su sucesor, que ha salido jrs de Constantino- 
pta.” Se echa bien de ver que estas cartas se escribieron con mucha 
circunspección por temor de que las abriesen.

Hablando del estado de la Macedónia, se quejan particularmente 
de que esu provincia va i ser pronto ocupada de nuevo por muchas 
tronas las cuales estaban f* en marchi, y habían salido de Romelia y 
de Bulgaria. También esperaban mucho* millares de hombres del cam
po de Nisa , y ocho mil mas del cuerpo de egírcito de Sofia. Las tropas 
que aguardaban de Romelia hablan llegado ya á las fronteras de Mace- 
donia y se componían de asiáticos que inspiraban la mayor inquietud. 
El di* «o de Junio estaban consternadísimos los turcos de Salónica, 
porque hablan tenido’ noticia de que algunos destacamentos griegos ha
bían hecho nuevos desembarcos en mucho* pantos de la península da 
Casandr*; pero no se sabia qué número de tropas había desembarcado, 
ni si ests invasiofi tenia relación con alguna otra empresa. Entre tan
to parte de la guarnición de Salónica habia salido para Casandra i re- 
fortar la división de tropas turcas que está allí acantonada. En una 
carta del 3 de Julio se dice , en pocas palabras, que el día ames se 
habia mandado publicar que los griegos desembarcados eran guerrille
ros que habían ido de las islas con el único objeto de robar; pero co
mo’la península de Casandra está ya reducida í la miseria, sin du
da llevaban otrai miras. Se habia dicho entra lo* turcos que habían vuel
to á embarcarse los invasores. ___.. . ,

Por último resulta de toda* asta* noticias que desde mediados da 
Junio estaba el golfo de Salónica enteramente libre de buques pie- 
sos v que la mayor parte de los comerciantes se habían aprovechado 
de u o"*iion para despachar sus géneros, i ¡o qua le* hab a movido 
nrincipéi mente el temor de que los buque* griegos se presentasen de 
nuevo á bloquea* el puerto. En los contorno* do Saras reinaba una 
fucite agitación.

rsAKcra.
París ij de Agosto.

El Gobierno ha nombrado A varios sugeto* para que trasladándose 
i la América, examinen la situación y circunstancias de los nuevos es
tados qu* se forman en aquellos países. Los comisionados no llevan 
canct-r público ni diplomático, y su* tareas tendrán por objeto aven- 
„„„ posibilidad y conveniencia de entibiar relaciones con aquello* 
puebles. Se dice que se presentarán principalmente en Caracaa y en
MCXiC°' NOTICIAS DE ESPAÑA.

Segarte a6 de Julio.
El sabio D. Valentía Carnicer, gobernador sede vtcinrs de este 

ha dirigido á ios curas p-rrocos , vicarios , eclesiásticos ¿cea- 
faresv regulares y d-mas fieles de la diócesis una pastoral, procurando 
rromove» la obediencia i 1** legitima* autoridades y la publ.ca paz y 
tranquilidad, asi como su adhesión al Gobierno paternal de la Consti
tución poli tica de la Monarquía; y en ella son notables por su sencillez 
v ijut ‘n verdades que contienen los trozos siguientes:
7 n Nadie puede dudar que esta forma de Gobierno, es decir, nues
tra Constitución política , funda sus bise, en la equidad y conveniencia 
tiara e' R-y y p«» la Nación. La excelencia de este Gobierno repr-.- 
' consistí in que es provechoso á todas tas clases , y irhrrrr,.-

rrov.choso al Monarca , pues lejos de poner trabas a su m'urtaJ 
lo hace mdep. ndi.’nre del capricho de los hombres, y lo cemi-tuye -n 
a'eun modo arbitro de la suerte de la N.c on por ,s sraur dad que fu- 

de ser bien Kob inada. * éndo o con srr-. io a ras ‘ríes. Fa 
(ivierno abs.-iutó es verdad que la voluntad del cr manda es la 

J!" . ,;u- puede r.".i;l.r pretiro» v .tri gos a ¡u itMr.s, v l»cer r !.«
cusas» medida de .u dsst» , peto umbún •• cierto que el d.sr-jt:siuo

«t una anarquía atroz encubierta bajo el manto real. Bien conocieron 
los antiguos españoles nuestros mayores los males que produce necesa
riamente el poder absoluto, y para librar de ellos á la Nación procu
rar' n sostener y defender su verdadera libertad política y civil en las 
itinumeiablet enérgicas peticione* en Cortes de los procuradores del 
reino; en la* cuales pedían con el vigor y entereza de hombres libres 
la mejora y derogación de leyes perjudic.ale*, siendo el objeto de laa 
reclamaciones de los puebios pon» freno á la disipación y prodiga
lidad del Gobierno, y de mejorar las leyes y la* instituciones. En la 
corona de Castilla, como en la de Aragón, las actas de Cortes ofrecen 
é los españoles egemplos vivos de que nuestros mayores tenían gran
deza y elevación en sus miras, 6rmeza y dignidad en sus conferencias 
y reuniones, espíritu de verdadera libertad é independencia, amor al 
orden y 3 la justicia, discernimiento exquisito para no confundir jamas 
an sus peticione* los intereses de la Nación con los de lo* cu.-rpos ó 
particulares; y Aragón fue en todas sus instituciones todavía mas libra 
qu: Castilla.

»En el Código fundamental de nuestra España antes de la ir
rupción de los moros se manda expresamente que las leyes se hagan 
por los que representen í la Nación juntamente con el Rey; que es
te deba tener un derecho con su pueblo ; que el Monarca y todos 
los súbditos sin distinción de clase y dignidad guarden las leyes ; que el 
Rey no tome por fuerza de nadie cosa alguna, y si lo hiciese, que sa 
le restituya. Lo dispuesto por el Código godo, eso mismo se restable
ció en ambos reinos luego que comenzaron á rescatarse de la domina
ción de los árabe*. Lo* Congresos nacionales de les ¿odos r mi acitrón en 
las Cortes generales de Aragón, de Valencia, de Navarra y de Casti
lla, en que se hacian las leyes, se otorgaban padidos y coDtr.butioo-s, 
y se trataoa de todos los asuntos graves que ocurríaft. De un modo tan 
fcl iz se gobernó la Eapafie toda por muchas sig o*, y los españole* 
fueron en tiempo de los godos una Nación libre é indep-ndicnte, que 
tomaba un mismo y único imperio; fueron también libres después de le 
restauración ; y reunidos nuevamente bajo una misma monarquía , to
davía fueron libres por algún tiempo; pero la reunión de Aragón y de 
Castilla fue seguida muy en breve de la pérdida de la libertad , y 
por desgracia de nuestra Bspafia el yugo se fue agravando de tal mo
do , que últimamente habíamos perdido hasta la idea de nuestra digni
dad. Pero llegó la época en que la Nación, después de haber sido vic
tima del olvido tan funesto de su grandeza y dignidad , y co me
nos desgraciada por haberse dejado despojar por los ministros y favori
to* de los Reyes, de todos los derechos é instituciones que aseguraban 
la libertad de sus individuos, se vió obligada á levantarse toda ;i¡* 
para oponerse á la mas inaudita agresión que han Tisto los s y1 os anti
guos y modernos, y á la injusta usurpación de Napoleón /del trono 
de España.

» Esta sublime y heróica insurrección , á que se vió prec iada i re
currir la España para oponerse á la atrez opresión que >e la dispor.ia, 
produjo e! remedio á los graves males en qu: desgiaciadamente te fcaLxia 
sumido, si no s: hubiera esforzado á consolidar su rxistenJa poli; cu, 
haciendo renacer sus antiguas instituciones en la Constitucicn de >a Mo
narquía española, formada en Cádiz por las Cortes general.! y txiraord.- 
canas en el año 1811, que tan solemnemente hemos pr -clamado y ju
rad 1, y ha jurado también nuestro católico y amado Mocaras. Nada pues, 
amados diocesanos, cont.ens la Constitución qua no »a baile consignado 
del modo mas auténtico y solemne en los diferentes cusrpcs da la legis
lación española , y que no estuviese ys dispuesto por las layes funda
mentales de Aragón , de Valencia , de Navarra y de Castuia, en ti ¿o 
le concerniente a la libertad é independencia de la Nación , á los fue
ras y obligaciones de los ciudadanos , á la dignidad y autoridad cal 
Rey y de les tribunales , al establecimiento y uso da la fuerza armada, 
y ai método económico y admmistr-úvo de las provincias.

Asi que, amados hermanos míos, aunque la ignorancia, el mor 
y la malicia alcen el grito para cal Sc*r este sagrado Código de novador, 
d: peligroso, de contrario á los intereses de ls Nación y d.recho» del 
Rev , cerrad vuestros oídos á sus impostores argumentos; y sí todavía 
se obstinan en sorprenderos con sus infames sugest-ones, procurid des
vanecer su error, y convencerlos de que las basrs de nuestra Constitu
ción *-an mdo pira nuestras mayores s'erdidcs prácl cas , axiomas reco- 
noo.Jos y sin. ñcudu. por I* eos tu mtsre de muotos s-.s-as. por espaco da 
los cuales la Nací *n otorgaba l-.brcm •nteco-tr.i-u--rir.es, --ar.c onaba le
yes , levantaba tropas, hac a !■* par r declaraba ,a gue-ra, r.s .-rnciau» 
» lo, magistrados v empleados p-ubncos . y egrrcia sus d.-; -N.» ».n -en
trad ¿clon ni embarace. Frr.ct aos bien de eat’s m -1 mas ¡.c.raavnia::,. 
v n 1 s- borren ¡ama- de sur-ira mamar a isi-s pr ncip:.:-, .. r.'l.:et.v , 
rfr nn-rtrn G.'b reno, qu: en mime-i- m-i- ve; ‘ai, t_n *a-.a5 , t o • i- 
ellas v tan neccsa- a, a .a ¿ cí a ' 1. ...da¿ ue 1  ' y u.. »-



cuyo* derechos nadie compromete mas que los que aparentan sostener* 
loa, oponiendo^ i las saludables reformas, que le harán siempre padre 
de sus pueblo* y objeto de las bendiciones de sus,*úbditot.

n No os dejáis tampoco , amados diocesanos , alucinar de las hipó* 
caitas apariencias con que los enemigos de la religión, del trono y de la 
Nación procuran sembrar recelos, temores jr desconfianza* para aeducir á 
los incautos, suponiendo que la Constitución política de la Monarquía se 
opone á nuestra sagrada religión y á las buenas costumbres. Leed , amados 
hermanos mios, este Código fundamental de loa derechos y obligacio
nes de todos los espadóles, y veréis que nada contiene que no se halle 
arreglado á los preceptos del evangelio. Veréis que la declaración solem
ne y auténtica de que la religión católica apostólica romana es y será 
siempre la religión de la Nación espadóla, con exclusión de cualquiera 
otra , ha ocupado en la ley fundamental del Estado un lugar preemi
nente cual corresponde á la sublimidad y grandeza del objeto. Estad se
guros que mientras exista Espada por la Constitución , J mientra» noa 
gobierne el Rey por la Constitución, debe existir y reinar absoluta
mente en ella esta religión divina y celestial que profesamos, y que el 
mismo Jesucristo estableció sobre la tierra. Sabed también que lo es y 
lo será perpetuamente con exclusión de cualquiera otra, y que será 
protegida por leyes sabias y justas , según lo previene la Constitución 
en tu art. i a; que el Rey es inviolable y sagrada tu persona; que nin-

Í;un espado! podrá ser buen ciudadano no tiendo justo y benéico; que 
a igualdad legal no consiste en que todos sean de una misma clase y 

jerarquía , sino en estar sujetos at imperio de la ley; que la libertad 
civil no es la licencia de obrar á tu capricho, sino la facultad de ha
cer lo que no se oponga 4 la religión ni á las leyes.

„Asi que, amados diocesanos, estad seguros de que la Constitución 
•n nada se opone á nuestra sagrada religión ni á las buenas costumbres,

?■ que por el contrario impone á cada espafiol un precepto formal, que 
e obliga á ser buen cristiano y á cumplir con todos los deberes religio

sos , políticos y sociales; y vosotros, respetables ministro* del altar, 
debéis ser los conducto* por donde el pueblo se ha de penetrar de estas 
verdades sacrosantas; este pueblo espafiol, dócil, sumiso y religioso por 
naturaleza, que solo espera la voz de so pastor pan formar su Opinión 
y adherirte para la tranquilidad de su conciencia á la de aquellos que 
deben servirles de guia. A vosotros principalmente os toca desplegar 
vuestro zelo y energía para impugnar la mentira que tanto detesta la 
moral cristiana, y desimpresionar á los sencillos de la* ideas errónea* 
que los pérfidos seductores hayan podido inspirarle* acerca de las nue
vas instituciones; lo q'ie conseguiréis con el favor del cielo ti con rec
titud de corazón les explicáis , como se os tiene mandado repetidas ve
ces , en todas vuestras pláticas y sermones y en vuestras conversaciones 
familiares unas verdádet tan importante*, y la* ventaja* que ofrece á la 
heróica Nación espillóla este Código precioso; y no dudéis que por 
nuestra parte no perderemos trabajo ni fatiga para difundir este espíri
tu patriótico , y para conservar intacta é ilasa en todo «I obispado nues
tra unta religión contra los ataques que intentaran contra ella la ma
licia , la ilusión y el hipócrita (anat¡smo.n

Cádiz ¿o dt Agoito.
En el Redactor genual aa publican las siguientes noticias da 

América.
Havana xa dt Julio— Las carta* de Vera cruz de n y 15 de 

Junio dicen que se dió orden por el Emperador intruso para evacuar 
aquella plaza, y conducir á las Villas lo» archivos da la* corporaciones 
v demas establecimientos; semejante orden ha sido anulada á fuerza de 
las justas representaciones de la diputación provincial y cabildo del 
mismo Veracruz; mas se reiteró la prohibición de embarque de plata, 
y de la qua se reciba de Méjico se presentará fianza por los interesados 
de que no será embarcada. Sin embargo, como punto marítimo se ha
bí* conseguido verificarlo de una gran partida de grana que habia exis
tente en la plaza, y de dos millones de pesos en la fragata de guerra 
franceu Antigons sutes de llegar el oficio de prohibición, porque se 
hallaban depositados en el castillo, punto que les hace la guerra mas 
activa.

Los preparativos para la coronación del llamado Emperador aoa 
muy en grande: debe verificarse el 14 de Junio; y el presupuesto para 
pa acio es de pesos fuertes 5469: 869 coste de la corona imperial: *49 
para cuatro coches: 869 pan adornos de palacio; y ggo9 para los gastos 
interiores. Las Cortes han facultado al Emperador pan que los extraiga 
de quien los tenga; pero muchos temen un fatal resultado en la opera
ción , 7 con mas razón, en vista de que el partido da aquel es muy 
corto; y aun esta reducido á la plebe y algunos soldados, que por 
a rs. cada uno dieron al grito de oha ti Emptradot Itúrbidt la noche 
del 18 de Mayo. De aquí es que varios individuos del Congreso se re
tiraron , habiéndolo hecho también los diputados por Yucatán, mani
festando no teni-r poderes para nombrar Emperador.

Los antignos caudillos Guerrero y Guadalupe Victoria, se han re
tirado á la» provincia» en que en otro tiempo di»frutaron de la mas alta 
Opinión- Negrete se retiró á su capital de Guadalajara, y iodo indica 
un plan combinado de mucha consideración contra el sistema actual ó 
cabeza reinante: la opimon de los primeros es grande.

Pira lo» primeros gastos del egército y demas atenciones se han dis
puesto prestamos forzosos en diferentes provincias, tocando á Vera- 
cruz too9 pesos ; pero ofreci-ndo su devolución con la imposición de 
un dos por 100 a toda *ta plata que entre allí, con los mismos fine» 
está mandado se recojan todos los fondos existentes en los consulados 
y d-mas corporaciones; pues se sabe que Cortés , enviado á los Estados- 
Unidos para preparar buques de guerra , nada podía hacer por falta de 
foudos y de crédito.

En México se habían unido dos batallones pidiendo se les concedie
se el saqueo de loa europeos; pero el Emperador salió al momento al 
balcón de su palacio, haciéndoles ver lo infundado de su solicitud, coa 
lo cual se retiraron. De estas estratagemas ha tenido muchas Napoleón 
para adquirirse opinión; pera Itúrbide está muy lejos de serlo , y de que 
pueda conceder lo misino , qué seria su ruina.

En lo interior se reiteran lo* insultos y algunos asesinatos, y por el 
temor de que estos atentados aumenten mas y mas el deseo de la emi
gración de los europeos , se ha dispuesto la prohibición de pasaportes, 
como ae ha hecho con la extracción de plata, pero todo lo hace iluso
rio el peligro y el deseo de precaverlo.

Acaban de ser depuestos de sus destinos el administrador de la aduana 
el Sr. Palacio, el vista Mora y el comandante del puerto Ruiz.

Idtm 19—En la orden de la plsza da á reconocer el Sr. Mahy por 
capitán general interino de esta isla al brigadier D. Sebastian Kindelan, 
subinspector general de las tropa», y gefe superior político de la provin
cia, con motivo de los males que impiden al referido egercer estos mandos.

MSaga 31 dt Agosto.
En esta ciudad se difruta de la mayor tranquilidad. Ayer se em

barcaron para Cataluña la* milicias provinciales y el batallón de Cata- 
lufia. Con este motivo te han visto rasgos de un patriotismo extraor
dinario entre varios de nuestro* miliciano* nacionales, quienes han 
querido acompañar cn dase de aventureros á los que van á Cataluña.

Aquí te asegura que á nuestro obispo le expatriarán: á lo menos 
ya hemos visto hoy un hecho que prueba en algún modo esta noticia, 
pues ha llegado el nuevo gobernador del obispado Sr. Arro
yo, magistral de Antequera, y ex-diputado á Corte*.

Madrid Jutvts g dt Sttirmbrs.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

salud. La Reina nota algún alivio.
Continúan las txposicionrs dirigidas i la Diputación ptnnantnlt do

Cortts.
» Exento. Sr.: Esta diputación provincial al reunirse para conti

nuar sus sesiones se cree obligada á felicitar á V. E. por el recto modo 
de proceder con que ha sabido consctvar sus fueros á nuestra amada 
patria.

» En los di»* dificilet que. ocurrieron desde d 30 de Junio hasta 7 
del me* actual se hallaron en peligro de ser sepultadas las libertades 
públicas, y toda Etpafia ha admirado el vigor con que esa Diputación 
permanente de Cotíes ha conservado intacto el Código de nuestros de
rechos , cuya custodia le está encargada por la Constitución.

« Esta diputación pues, no puede menos de congratular á V. E. 
por el éxito feliz de tus desvelos, y al mismo tiempo se toma la liber
tad de insinuar á V. E. que para Henar de todo punto los deseos da 
los amantes del orden es preciso que la inexorable cuchilla de la ley 
caiga robre los principales agentes que en estas turbulencias se afanaban 
por establecer el absolutismo.

» Pan ello espera esta corporación que haga V. E. cuanto esté en el 
Emite de tu* atribuciones, y se lisonjea de que la energía de V. E. lo
grará disipar los obstáculos que se opongan i esta medida de justicia.

n Con este motivo tiene esta diputación el gusto de ofrecerse á V. E-, 
como lo hace, rogando á Dios guardeá V. E. mucho* años. Villafran- 
ca 13 de Julio de i8aa.” (Siguen las firmas.)

* Exento. Sr.: Poco ha faltado para que la Espada se viese en igual 
situación á la que tuvo Inglaterra en tiempo de Cirio» 1. A la Dipu
tación permanente toca desplegar todo su zelo y patriotismo, y evitar 
catástrofes de igual naturalera y de tan funestos resultados. Españoles 
leales hay que sostendrán á todo trance tus disposiciones, contando de
cididos entre ellos á los gefe», oficiales y demas individuos del cole
gio militar da cata ciudad. Santiago *0 de Julio de 18 a a.” (Siguen la* 
firmas.)

Exento. Sr.: *» La agresión infame y premeditada de tos batallones 
de la guardia Real contra esa heróica capital para destruir nuestra pre
ciosa Constitución ha colmado de gloria á V. E. y á las demás auto
ridades, que con mano firme, y arrostrando los mayores peligros, su
pieron dar disposiciones tan acertadas, que pocas h:>ras bastaron para 
desconcertar los vastos planes de una facción liberticida, compuesta de 
españoles desnaturalizados é indignos de este nombre.

» La diputación provincial de Huesca no ha podido dejar de admi
rar la actitud imponente y los desvelo* con qu: V. E. se pronunció 
para afianzar en medio de los mayores riesgos el Código sagrado que 
juró observar el inviolable Monarca de las Espafias, y su gratitud le 
obliga á manifestar i V. E. sus patrióticos sentimientos, felicitándole 
llena de gozo por una victoria tan completa, y los vivos deseos que la 
animan de cooperar por tu parte i la consolidación de nuestro benéfico 
sistema. Huesca 31 de Julio de i8*z.” (Siguen las firmas.)

n Los enemigos de la Constitución hin empleado últimamente ins
trumentos poderosos y realizado planes profundamente meditados, au
xiliados por el oro y las instigaciones de todos los partidarios del poder 
absoluto para arrebatar á la Nación los justos y reconocidos derechos 
de su independencia y libertad, recobrados i costa de la sangre de sus 
mejores hijos y de sacrificios inapreciables por su valor y su número.

» Una funesta tempestad ha amenazado i la patria: la rebelión pre
sentó sus falanges asesinas, que atacaron los fundamentos del edificio 
social, y atentaron á lo mas sagrado de los derechos y de la» leyes.



» La «acate de !a patria «turo *1 borde dd precipicio; 7 «i el poder 
de loe aatélite* de la tiiaafs hubiere igualado I tu rabia y á la sed de 
venganza que loa devora; ti no hubieie encontrado un baluarte inac- 
cesible en el valor 7 lealtad de lo* defensores de ia libertad, 7a se ha» 
bria inundado el suelo espafiol de sangre inocente, 7 levantado infames 
patíbulo* para inmolar el patriotismo 7 la virtud al Aero 7 bárbaro des» 
gotismo.

n La Nación se baila en alarma porque ha visto formarse de conti
nuo las tramas, 7 sucederán sin escarmiento las tentativas parí volverla 
á las cadena* 7 privarla de la libertad que apenas habia comenzado i 
gozar, 7 está 11U17 justa 7 altamente resentida de la impunidad de las 
conspiraciones , del abandono de laa lepes, y de que te dejen correr loa 
malea que desacreditan la* nueva* instituciones, 7 contransn sus salu
dables efecto*.

* Terrible* 7 peligro*** han sido las lecciones da lo pasado; gene
rales han sido los clamores pidiendo el remedio. Ya es preciso aplicar
lo , ó perece indefectiblemente la patria. Debe ser extraordinario 7 efi
caz cual lo exige la crítica 7 lamentable sitsiacion i que nos ha condu
cido la inobservancia de laa leyes, 7 la tolerancia con los enemigos de 
la Constitución.

» Se ha abusado con demasía de la paciencia del noble 7 leal pueblo 
espafiol. Lo* males han provocado su indignación i 7 si en las recientes 
ocurrencias ba abundado en generosidad con sus verdugos, podrá 7 no 
deberá otra vez perdonarlos pan salvar tus derechos 7 ios intereses de 
la patria, amenazados 7 acometidos tan impunemente hasta ahora.

n Seria doloroso 7 criminal malograr las ventajas 7 medios que 
proporciona este glorioso triunfo, 7 dejar marchitarse el admirable en
tusiasmo y energía con que la Nación trabaja por su felicidad , que le 
asegura la consolidación del régimen constitucional, que con tan deci
dida firmeza ha jurado conservar 7 defender contra todos los esfuerzos 
que hagan tus enemigos pan destruirlo.

n El apuntamiento constitucional de Jaén, órgano de los ardiente* 
votos de este vecindario, recurre con la mayor confianza á la D puta- 
cion permanente, llamando su atención sobre los horrendos atentados 
que acaban de cometerse, hacia los peligros espantosos que aun amma- 
zan á la patria, 7 pidiendo te adopten desde Juego las medidas de saiud 
que la pongan á cubierto de maquinaciones 7 nuevas desgracias, 7 faci
liten ia marcha del Gobierno constitucionM, que le dispensará la piz 
7 ventura que merece , 7 por que ha suspirado tn vano unto tiempo. 
Jaén 31 de Julio de 1821.” (Siguen las firmas.)
Continúan las felicitaciones dirigidas £ la milicia nacional dt Madrid.

Ciudadanos voluntarios nacionales de Madrid .-
n Vuestro* compañeros de armas de Orense, Henos de inexplicable 

júbilo al ver la heróica constancia 7 el noble entusiasmo que habéis 
mostrado siempre que la patria ha naceaitado de vuestro esfuerzo , no 
podíamos dudar ni un momento que en circunstancias críticas 7 difíci
les desplegaríais todo el Heno del acendrado patriotismo que os distin
gue , 7 os haríais sobradamente acreedores á una eterna gratitud.

n Vivamente ha conmovido nuestros corazones la noticia de la con
ducta observada por vosotros en estos últimos dias en que el genio del 
mal habia dejado entrever su funesta influencia. Sofocasteis en unión 
con el egército permanente el atroz atentado que abortó la maligni
dad, 7 el desvario de unos cuantos envilecidos 7 desorganizado* seres; 
7 esta satisfacción, asi como la de haber competido en valor 7 deci- 
aion, nos indemniza con usura del justo sentimiento de ver atacada la 
patria por españoles.

» Lo restante de la milicia nacional de la generosa Espafia, que tan
tos sacrificio* ha hecho 7 está haciendo por sostener el sagrado apo70 
de nuestras libertades, derramará lágrimas de tierno gozo al enume
rar vuestras virtudes, 7 aleccionada con acciones tan sublimes, se infla
mará 7 enardecer 1 mas 7 mas para asegurar la posesión de la libertad 
7 de nuestros derechos.

n Habéis correspondido dignamente á u justa confianza que la 
Nación ha depositado en vosotros , 7 este recuerdo de proceder tan he
roico servir i de grato estímulo, de eterno egemplo á vuestros compa- 
fieros de armas, 7 de confusión 7 horror á los inicuos que intentaren 
ensangrentar su criminal 7 vengativo acero en esta patria, que antes de 
hallarse nuevamente bajo ia férula de un feroz despotismo, envolverá 
en sus ruinas á sus hijos predilectos.

„ Recibid pues la dulce efusión de emor 7 enternecimiento que 
esta compañía dedica á esa benemérita milicia, 7 seguid difundiendo 
por do quieta el aterrador grito de Constitución ó muerte, CU70 eco 
hace huir despavoridos entre torrentes de sangte ¿ los ilusos perturba
dores del sosiego. Union, fraternidad. Orense Julio 14 de 1821.” (Si
guen las firma».)

La milicia nacional local de ambas armas á la heróica de toda arma 
de Madrid 7 su benemérita guarnición:

» ; Se habran desengañado 7a los agente* del despotismo al ver vues
tro ardor patrio en las últimas ocurrencias del memorable 7 de Juliof

atreverán á daros el dictado de inv.-rtidore» dei orden social 1 ; ma
quinarán nuevas catástrofes? Si, caros compañero»: si. Las maquinarán: 
os apropiarán los dictados que a ellos caracterizan ; y su tenaz ambición 
no les dejará ver el desengaño. ¡Impúdico frenesí! ¡Sabios diputados 
de le Nación: reúnaos la ley en Cortes extraordinarias; y dictad las mas 
enérgicas para sa.var la patria, expurgaodola de cuantos la improvisen 
au ruina, borrándolos del catáiogo de los vivirme» do qu'Cra qje se 
bailen! Bl que ayer jura»e la actual lorroa de Gobierno y hoi la ata— 
como seria un perjuro, un mal cristiano. ¡ En que se opone la Constitu

ción i la religión católica apostólica? En nada. En toda formi de Go
bierno puede esta ser la única , como que es la verdadera : vuestros in
tereses personales sí que la destruyen agentes del despotismo, seres de 
horror, nacidos tolo pan cifrar vuestra efímera dicha sobre la ruina de 
vuestros semejantes; peto sabed que hay milicianos nacionales en Ma
drid hermanados con una guarnición, cuya mutua dicha se constituye 
en respirar un mismo aire, para unidos improvisar ia destrucción de 
todo pian que contraríe el régimen actual, 7 que lo harán sin infringir 
en nada la ley que sostienen. Bien acreditado tienen preferir su 
al desacreditar en lo mas mínimo con sus obras lo que sus lenguas pu
blican. Vosotros pues que destinasteis vuestras rastreras almas para lo 
molicie, y no para las virtudes....Y temblad al saber que hay milicia
nos en toda la Nación, que los hay en la provincia de Cuenca , 7 que 
los hay en Villanueva de la Jara; los que aunque fuesen solos votarían 
• unirse con los inmortales de Madrid y tu noble guarnición, para en- 
volver en sus últimos suspiros el grito d: viva la religión 7 la Consti
tución antes que arrastrar ci carro del nefando despotismo: meaos la de 
la casa Real, pues asi lo previene el sagrado C >digo, perezca toda dis
tinción hereditaria : cada uno labre con sus obras tu nobleza; 7 no se 
abrigue el vicio á la sombra de méritos de ascendientes Asi habré 
Constitución; 7 con razón serian los primero* nobles de la Nación loe 
individuos de la milicia local de Madrid 7 los de su hermosa guarni
ción en aquel día; pero estad seguros, hermanos nuestro*, que en el 
entre tanto ios buenos o> aprecian, os tributan gracias, os rinden ho— 
menage, os miran como tutelares de la Nación; 7con nosotros fian de 
vuestra terrible diestra ia salud de la patria 7 el exterminio de los pre
varicadores. Villanueva de tajara 7 Agosto *0 de 182a.” (¡siguen las 
firmas.)

" Hijos predilectos de la patria, beneméritos 7 valientes miliciano* 
voluntarios de Madrid.

» Permitid á los individuo* de la compañía delQuinttnar os feliciten 
7 •* congratulen con vosotros, ya que tienen el honor de poderse lla
mar vuestros compañeros de armas , por lo* inmarcesibles triunfos con
seguios sobre los enemigos de nuestra patria, nuestra Constitución 7 
nuestras libertades púb.icas. En esta inmortal jornada del 7 de Julio 
habéis acreditado que no en vano la Nación puso las armas en vuestras 
manos, 7 que vuestros juramentos al pie de los altares no fueron for
mas 7 exterioridades inútiles: como ciudadanos Ubres no pudisteis me
nos de preferir la muerte al yugo de la opresión 7 de la tiranía: va
lientes 7 esforzados en los ataques, opusisteis con vuestros pechos un 
baluarte inexpugnable, donde se estrellaron 7 estrellarán siempre lo» ti
ros 7 asechanzas de los malvados que osen atentar contra el sagrado 
Código en que están consignadas nuestras felicidades 7 las esperanzas 
mas lisonjeras: como españoles benéficos habéis sido generosos con los 
vencidos que se hubieran gozado en vuestra sangre 7 en las rumas de 
la amada patria; 7 como sus hijos predilectos habéis hecho desaparecer 
la multitud de males que se le tenían preparados. Tales son las virtu
des, heroicidad 7 civismo que habéis desplegado en el primer momen
to de peligro que se ha presentado; y los agentes de la arbitrariedad f 
despotismo , mal que les pese, habran de admirarlas. ¡Ojala se desenga
ñen de la impotencia de sus maquinaciones! Mas si persisten obcecados, 
no les faltarán escarmientos. El triunfo de la libertad será siempre se
guro ; 7 os agradeceríamos, ilustres campeones, contaseis con nuestro 
sacrificio paia tener parte en vuestros lámeles, pues nuestra divisa es 
Constitución ó muerte.

» Recibid esta demostración de la sinceridad de nuestros senti
mientos, ¿ que nos conduce la admiración de vuestros patrióticos es
fuerzos. Quintanar de la Orden 7 Julio 13 de 18a 1.” (Siguen las firmas.)

Señores comandantes de la M. N. L. de infantería 7 caballería de 
Madrid.

» Ciudadano* de la milicia nacional local: Mis amados compañero* 
de armas, si mi pluma fuese capaz de explicar el enagenamiemo de que 
se halla poseída mi alma , seria la mayor satisfacción que en mi larga 
carrera de las armas habría disfrutado: sí, mis caros hermanos, rosotra* 
habéis seguido religiosamente las huellas de nuestro primer libertador 
el ínclito general Riego,derramando por sostener la libertad la precio
sa sangre que desde luego ofrecisteis i la amada patria, contrarrestando 
á esos inicuos gefe* 7 oficiales de los seis batallones de ia guardia real, 
que por la vil adulación, y por esperanzas de que nunca podrían gozar, 
trataron de seducir á honrados ciudadanos, que ha poco tiempo juraron 
mil 7 mil veces perecer por nuestra sabia Constitución: esos desnatura
lizados se persuadieron bien injustamente que el valor solo era poseído 
por la inmoralidad 7 corrupción de costumbres, de que fueron siem
pre p.ngiies propietarios. ¡Insensatos! ia M. K. de Madrid se compone 
de hombres virtuosos, que por principios conocen que son libres,pue* 
que nacieron pira serlo: dejasteis vuestros bufetes y talleres, y tomas
teis las armas pan defender los derechos patrios .haciendo huir vergon
zosamente á soldados aguerridos. ; Pero quien podría esperar otro resul
tado, tiendo conducidos estos rebeldes por un Torre-Alta, Mon , He- 
ron y otros de su jaez , á quien la patria debió haber ya separado de su 
seno! bi , valientes campeones, que componen la M. V de Madrid, 
yo os juro eterna gratitud í imitaros , quedándome el sentimiento, co
mo igualmente a todo» los que componemos este bata.ion de la mil.c a 
nacional activa, en no habernos hallado entre vuesiras filas para derra
mar hasta la última gota de sangre que corre por nuestras venas en de
fensa de nuestra sabia Constitución y de vosotros, modelo ce hombres 
tibies.

„ Uno de los baluartes y mas nrme apoyo de nuestra í.be:;ac es



CiudVd-Rodrigo, piar* tufciíaKmestecapaz de Imposibilitar lo? aten
idos di eso» miserables, que por lograr su impunidad pstü-.ren set <s- 
ciavos , y llevar eternamente pesadas caden.iv; esos míseros entes que 
pervierten y seducen á padre» de familias é incautos hijos por medio del 
oro r metal despreciable cuando es empicado contra el que se lo sum¡- 
tra) Pero si por casualidad, amados compañero» de armas, llegase el 
memento (que es imposible) de tener que abandonar á vuestros ami
gos y deudos de esa corte, venid á esta plaza, en donde pereceremos en
tre sus ruinas siendo librea, mas nunca esclavo».

„ R.¿cibid, mis mas caros compañeros, este corto homenage de lo* 
que tenemos el honor dp pertenecer i este constitucional batallón de la 
milicia nacional activa de Ciudad-Rodrigo, que no conoce ni nunca 
podrá conocer otra divisa que la de Constitución ó muerte , á imitación 
de la heróica, valiente y decidida milicia nacional de ínfanteríay caba
llería de Madrid- Ciudad-Rodrigo 15 de Julio de tdaa.” (Siguen laa 
Érmas.)

articulo de oficio.

El R-y te ha servido expedir el decreto siguiente :
Para que podáis despachar o n mas facilidad los asuntos de la secre

taria de Estado y del Despacho de la Gobernación de Ultramar que te
néis á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia de que podáis 
usar de medie firma en todos los papalea de oficio que expidáis para 
aqu-llas provincias, exceptuando solo aquellos en que ponga tola mía, 
los cuales deberán llevar ia vuestra enteta. Xeodreislo entendido , y lo 
comunicareis á quien corresponda. Rubricado «to la Real mano. En 
Palacio á 4 de Setiembre de 18» 2.=A D. Josef Manuel Vadillo.

Circular del mmuterio de Hacienda.
Los Sres. diputado» sectewrio» de las Corte» me dicen en tg de Ju

nio último lo siguiente:
«Las Corte* han tenido á bien tetolver se prorogue respecto 

de lo* juro» por cuatro meses el término que espira en 30 del corrien
te para pretentar i reconocimiento det Crédito publico , caso que sea 
necesario, lo* crédito* contra el Estado.”

De Real orden lo traslado á V. S. para tu intetigancia y efecto» 
oportunos. Madtid á de Agosto de t8ta.

Empréctito nocional.
La dirección continuará el sábado y dal corriente de diez á una de 

su mañana el pago de interese* del segundo semestre i lo* tenedores de 
la* carpeta* que acreditan la entrega en su contaduríade los recibos ó cu
pones, y cuyo* número» están comprendidos «tolde el 181 al 316, con 
lo que quedarán pagado* torios lo* que se han presentado hasta este día.

VARIEDADES.

Lo* romanos, que acaso eran la única nación digna de apreciar las 
reliquias de un gran pueblo, parece que no vieron en el Egipto mas que 
la fertilidad de »u territorio: as» es que todas las instituciones que le 
dieron tuvieron por objeto la agricultura. La cuna de tos ciencias se 
conv„tió en granero de Roma ; y !<»» Césares hicieron menos que loa 
Xolomeos ; cosa que no s* puade decir sin admiración.

Se contentaron con quitar a los eg>pctos algunos da sus obeliscos, 
enviándoles en trueque prefectos para gobernarlos: la soberanía del 
Egipto no fue mas que una especie de arriendo; y en tiempo de Tiberio 
se sentaron hasta lo» libertos en al uono de ios Faraones, porque ha
bían arrendado aquel empleo. ,

¡Menos reprensible fue Omar, heredero fanático da un profeta falso, 
en mandar quemar la biblioteca de Alejandría, que aquellos civilizados 
romanos en haberse mostrado casi indiferentes á todo io que te ofrecía 
aun á su observación y estudio en un país que había dado lecciones i 
los hombre» mas célebre* del mundo por tu saber, y en cuyo suelo es
tiban todavía estampadas las huellas de un Homero, de un Pitágora* 
y de un Platón I Pero el genio de Roma no era ya mas que un vaao 
recuerdo; ya no podían sostener sus manos débiles el cetro del mundo, 
y es menester decir en descargo suyo que destrozada en su interior por 
las discordias domésticas, y precisada en el exterior á dividir su alea
ción entre tantos países conquistado* y entre tanto» enemigo» como te
nia estuvo siempre distraída de lo* grandes plañe* que hubiera podido 
formar sobre el Egipto. Si en aquella época se hubiese trasladado i Mem- 
phis la silla del imperio, y el valor romano te hubiese combinado acer
tadamente con lo que restaba de U sabiduría de los egipcios, quizá hu- 
b;era resultado de esta unión una potencia formidable, que no hubiera 
tenido mas límites que los del universo, ni mas término que el fin de 
los tiempos. .... , , . . . . .

Algunos monumentos frágiles son los únicos vestigio» que subsisten 
en el día de la dominación del pueblo rey, y sus rumas se ven disper
tas al rededor de los monumentos indestructibles erigidos por los Fa
raón» mas de jo siglos antes. (1) .

Bien diferentes de los romanos, los franceses se presentaron en Egip
to acompañados de la comitiva de 1» artes; y con los frutos de la ex
periencia y de la civilización que llevaban consigo iban á fundar allí un 
nuevo imperio , pensando hacer por aquel pais lo que él hab a hecho 
en otro tiempo por «1 Atica, y por medio de una alianza inaudita re
unir al timbre de conquistado»» el título glorioso de bienhechores.

Algunos años de pacífica posesión hubieran bastado i los franceses 
para sacar al Egipto de entre sus ruinas , y aun se puede asegurar sin 
rezelo que fortalecido desde entonces por el influjo de un Gobierno 
legislador, se le habría visto algún dia ponerse al nivel de la» monar
quías mas poderosa» de la Europa, y hacer por sí un peso considerable 
en la balanza de las naciones, (áir continuará.)

Expedición de lot ftanctsts i Egipto.
Una de aquellas granitos ideas que suelen concebir de cuando en cuando 

ios Gobiernos habia hacho formar á la Francia el proyecto glorioso de 
conquistar el Egipto, y de imponerle el yugo benéfico déla civilización. 
Los franceses querían de este modo restituir á esta primitiva patria de 
las artes lo qu: habisn recibido de ella en otro tiempo por el interme
dio de Grecia y Rom*.

Esta tierra, que pisaron algún dia tanto* héroe* y grande* hombres; 
que habia visto á sus Reyes llevarle los despojo* de la* naciones; que 
había, digámoslo asi, presenciado la contienda de los triunviros, y á 
quien S. Luis habia dado mas tarde el tierno é inesperado espectáculo 
de las virtudes cristianas; esta tierra antigua y célebre se rió repentira- 
mente hecha el objeto de una expedición militar, que iba á llamar hác a 
ella la atención de Ja Europa y del Asia. Bien pronto fueron testigos 
Jas márgenes del Nilo del valor francés, como lo habían sido en otro 
tiempo del de Sesostris, Alejandro, César y Saladino, de modo que 
pareció que el Egipto estaba destinado á servir de teatro á todas las 
grandes escenas del universo.

Situado en el centro del mundo antiguo, rico por la fertilidad de su 
suelo , y aun mas por tos trabajos de un pueblo industrioso y creador, 
fue a’t-rrativamente codiciado por la ambición de todos los pot nu
dos, Gmbisti fue el primero que, según nos dice la historia, le hi
zo experimentar todas las calamidades de una invasión extranjera. 
Et Rey de loi persas triunfó como un bárbaro: el aspecto de la gran
deza egipciaca le humilló , y no pudiendo igualarla , intentó destruirla. 
Ciudades enteras fueron entregadas á las llamas: los palacios de Te- 
bas se vieron despojados de su regia magnificencia; se hicieron pedazos 
las estatuas; se oprimió á la religión , y el talento de tos egipcios que
dó anonadado. Cambises robó hasta los santuarios de los dioses; pero 
por fortuna no siempre pudo saciar su codicia, porque los monumen
tos egipcios opusieron á sus estragos, masas colosales , <n tas que nunca 
habían podido hacer mella ni el hierro, ni el fuego , ni el tiempo, ui 
los hombres.

Mas grande que el hijo de Ciro, Alejandro creyó que por el infe
res de su propia fama debía respetar una gloria que subía al origen de 
fas tradiciones humanas: y reuniendo el talento de un guerrero á la* 
miras de un político, supo ser á un mismo tiempo conquistador y fun
dador.

Alejandra floreció en tiempo de los Pto>om--s, y el Mediterrá
neo, el mar Hnjo y el <_J:éano índico d.sde laa i 'dumnas de Héuut.s 
ha.t» las riberas del Gen es , fu ron tr.bui'.i .os de -u come:c:o. ¡ as 
musas crie.-as, dice Mr. ronrrier, fu,'ron j adornar le cueva capilai , y 
1.» auca ¡cnacKion .11 .u anticua paUi»-’’

(1) En la ciudad romana de Antinoe , construida por el Empera
dor Adriano, se ven todavía los fragmentos d« un arco triunfal y de 
■n teatro ; pero están tan deteriorados que no se les puede poner en 
parangón con los edificios egipcios.

ANUNCIOS.

Por providencia de la sala segunda del crimen de la audiencia ter
ritorial de Castilla la Nueva se ha mandado citar y emplazar á Ana 
María Diiz Búrgos, cuyo paradero se ignora, pera que en el termino 
de 13 dias, contados desde el en que se anuncie en lo» papeles p'íb.iccs, 
comparezca en U misma por la escribanía de Cámara de D. Feliciano 
García Sancha, á fin de notificarte la parte que te comprende en ia 
sentencia pronunciada por el juez de primera instancia de Alcarjr de 
S Juan en la causa formada en el campo de CnpUna contra Iv.ioro 
Margcliza y otros consortes, por robos y resistencia con armas á la ¡- ir- 
tida que los perseguía, en la que se comprendió i varias personas por 
receptadoras de aquellos y de los efectos robados; con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin habetlo verificado le parata el peijui- 
cio que haya lugar.

Los suscriptores i la obra titulada Ciencia de la legislación, escrita 
en italiano por el caballero Cayetano Filangieri, y traducida al caste
llano por D. Jaime Rubio, abogado que fue de los Reates consejo.: 
terc-ra edición corregida y cotejada con el original que se imprimió 
en Milán el año <784, y añadida con discursos analíticos á cada tomo 
para que el lector pueda entrar á leerla con mayer conocimiento; acu. 
dirán á recoger el lomo 8 ", y anticipar el importe del tomo y.°, que 
saldrá á la posible brevedad , 3 la librería de Bailo. Sigue abierta la sus
cripción i esta obra , que constará de 10 tomos en 8 u á 1 a rs. cada to
mo á la rústica y 14 en pasta: la lista de los suscriptores se pondrá al 
fio d c! tomo ú'f'rro.

Los si:se- pro-es á la traducción que se ha hecho de !a historia de 
Am-iica por Mr. Rcberl >1 n , autor de la de Cárlos v , se servirán acu
dir á .'a librería di Hscar.iilia á recoger el primer romo , y pagar el se- 

Ml traductor la ha dedicado por mnv par- 
G L>. Carlos Isidro de Boibon, ¡nfánte de 

cion es 34 rs. por cada tomo en ni.rica 
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